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GLOSAS:
01

02

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
OTROS INGRESOS
Otros
APORTE FISCAL
Libre
Servicio de la Deuda Pública
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
PRESTACIONES PREVISIONALES
Prestaciones Previsionales
INVERSION REAL
Vehículos
Estudios para Inversiones
Inversión Región I
Inversión Región II
Inversión Región III
Inversión Región IV
Inversión Región V
Inversión Región VI
Inversión Región VII
Inversión Región VIII
Inversión Región IX
Inversión Región X
Inversión Región XI
Inversión Región XII
Inversiones no Regionalizables
Convenios de Programación
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA
Deuda Pública Externa
Intereses
Amortizaciones
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
SALDO FINAL DE CAJA

Dotación máxima de vehículos                                             :          20

Incluye :                                                                       
a) Dotación máxima de personal                                           :         223
b) Horas extraordinarias año                                                    
   - Miles de $                                                          :       4.146
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional          
   - Miles de $                                                          :      27.000
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d) Convenios con personas naturales                                             
   - Miles de $                                                          :          10

Incluye :                                                                       
Capacitación y perfeccionamiento, N° Ley 18.575                                    
  - Miles de $                                                           :      12.193


